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Resuelvo

Primero: Añadir al apartado «Primero» de la Re-
solución del Director Gerente del Servicio Murciano de
Salud, de 26 de diciembre de 2001, por la que se dele-
gan en los Gerentes de Atención Primaria y Especializa-
da diversas competencias en materia de personal, el
siguiente punto:

«18.º)  El nombramiento de los funcionarios interi-
nos del Cuerpo Facultativo de Médicos Titulares, del
Cuerpo Técnico de Diplomados Titulares de Enfermería
y del Cuerpo de Matronas de Área de Salud, así como
su cese.»

Segundo: La delegación surtirá efectos a partir del
día 1 de marzo de 2004.

Tercero: La presente Resolución se publicará en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Murcia, 16 de febrero de 2004.—El Director Gerente,
José Luis Gil Nicolás.

‡ T X F ‡

——
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Consejería de Economía, Industria e Innovación
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2292 Resolución de 22 de enero de 2004, de la
Dirección General de Industria, Energía y
Minas, por la que se establecen el «Protocolo-
Guía de Inspección» y el modelo de
«Certificado de Reconocimiento» de
instalaciones eléctricas de locales de
características especiales, previstos en la
Orden de 11 de septiembre de 2003, de la
Consejería de Economía, Industria e
Innovación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Orden de 11 de septiembre de 2003, de la Con-
sejería de Economía, Industria e Innovación, por la que
se establecen procedimientos de actuación de los
instaladores autorizados y de los organismos de con-
trol en el mantenimiento e inspección de las instalacio-
nes eléctricas de baja tensión en locales de pública
concurrencia, locales con riesgo de incendio o explo-
sión y locales de características especiales, ha venido a
implantar en la Región de Murcia la obligatoriedad, para
los titulares de estas instalaciones eléctricas, de dispo-
ner de contrato de mantenimiento de estas instalacio-
nes con un Instalador Autorizado en Baja Tensión ins-
crito en el correspondiente Registro de la Dirección
General de Industria, Energía y Minas.

Por otra parte, en estas instalaciones eléctricas, a
partir de la entrada en vigor del Reglamento Electrotécnico
para Baja Tensión aprobado por Real Decreto 842/2002,
de 2 de agosto, el cumplimiento de las disposiciones y re-
quisitos de seguridad establecidos en dicho Reglamento
y sus Instrucciones Técnicas Complementarias, según lo

previsto en el artículo 12.3 de la Ley de Industria, y sin per-
juicio de las facultades de inspección y control de esta Ad-
ministración Autonómica, deberá ser comprobado por un
Organismo de Control Autorizado en este campo regla-
mentario, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 del ci-
tado Reglamento.

Con el objetivo de facilitar y homogeneizar la reali-
zación de las inspecciones, tanto iniciales como perió-
dicas previstas en el Reglamento Electrotécnico de Baja
Tensión, que los Organismos de Control han de certifi-
car, así como las actuaciones de mantenimiento que
los instaladores autorizados habrán también de certifi-
car, a partir de la entrada en vigor el 18 de septiembre
de 2003 de este nuevo Reglamento Electrotécnico para
Baja Tensión, la citada Orden de 22 de julio de 2003
facultó al Director General de Industria, Energía y Minas
para publicar mediante Resolución tanto el «Protocolo-
Guía de Inspección», como el «Certificado de Recono-
cimiento» correspondientes, entre otras, a las instala-
ciones eléctricas de baja tensión en locales de
características especiales.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en la Dis-
posición Final Primera de dicha Orden de 11 de sep-
tiembre de 2003, esta Dirección General, a propuesta
del Servicio de Energía,

Resuelve

Primero.- Establecer el Protocolo-Guía de Inspec-
ción para instalaciones eléctricas de baja tensión en lo-
cales de características especiales, previsto en la Or-
den de 11 de septiembre de 2003 de la Consejería de
Economía, Industria e Innovación, que deben utilizar los
Organismos de Control en sus inspecciones, que se
especifica en el Anexo I. El modelo del certificado de
inspección de estas instalaciones figura en el Anexo II.

Segundo.- Establecer el modelo de Certificado de
Reconocimiento de las instalaciones eléctricas de baja
tensión en locales de características especiales, pre-
visto también en dicha Orden de 11 de septiembre de
2003, que deben emitir los instaladores autorizados en
Baja Tensión en sus actuaciones de mantenimiento, y
que se incluye como Anexo III.

Tercero.- Estos modelos serán de aplicación tan-
to para las instalaciones diseñadas y realizadas de
acuerdo con el Reglamento aprobado por Real Decreto
842/2002, de 2 de agosto, como para las diseñadas y
realizadas según el Reglamento aprobado por Decreto
2413/1973, de 20 de septiembre.

Cuarto.- La presente Resolución entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Región de Murcia.

Murcia a 22 de enero de 2004.—El Director General
de Industria, Energía y Minas, Horacio Sánchez Navarro.
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ANEXO I 
PROTOCOLO-GUIA DE  INSPECCIÓN DE INSTALACIONES ELECTRICAS DE B.T. EN 

LOCALES DE CARACTERISTICAS ESPECIALES 
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Región de Murcia 
Consejería de Economía, Industria e 
Innovación.
Dirección General de Industria, 
Energía y Minas

“LOGO” DEL ORGANISMO DE CONTROL AUTORIZADO 
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Región de Murcia 
Consejería de Economía, Industria e 
Innovación.
Dirección General de Industria, 
Energía y Minas

“LOGO” DEL ORGANISMO DE CONTROL AUTORIZADO 

PUNTOS DE  INSPECCIÓN DE LA INSTALACION ELECTRICA DE BAJA TENSIÓN.

RESULTADOS DE LA INSPECCIÓN (Parte general) 
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A CAJA GENERAL DE PROTECCIÓN. 
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B. CUADRO GENERAL DE DISTRIBUCIÓN. INTERRUPTOR AUTOMÁTICO GENERAL. 
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RESULTADOS DE LA INSPECCIÓN (Parte general) 
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E. CONTADORES.
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F. LINEA GENERAL DE ALIMENTACIÓN�
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G.  DERIVACIONES INDIVIDUALES. 
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H. CANALIZACIONES ELÉCTRICAS. 
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RESULTADOS DE LA INSPECCIÓN (Parte general) 
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RESULTADOS DE LA INSPECCIÓN ( Locales de duchas y cuartos de baño) 
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VI.E. RECEPTORES Y APARATOS PORTÁTILES. 
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ANEXO II

CERTIFICADO DE INSPECCION DE INSTALACIONES ELECTRICAS

DE BAJA TENSION EN LOCALES DE CARACTERISTICAS ESPECIALES

CONTENIDO:

Hoja nº 1:  IDENTIFICACION DE LA INSTALACION.

Hoja nº 2:  ALCANCE DE LA INSPECCION.

Hoja nº 3:  RELACION DE DEFECTOS ENCONTRADOS.
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ANEXO III

CERTIFICADO DE RECONOCIMIENTO

DE INSTALACION ELECTRICA EN BAJA TENSION

EN LOCAL DE CARACTERISTICAS ESPECIALES
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